
DECÁLOGO PARA LAS FAMILIAS
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DE LA CAV

1. Los niños y niñas no pueden asistir al centro en caso de que tengan
fiebre(>37ºC). Esto implica el control de la temperatura por parte de las familias
antes de llegar al centro.

2. Únicamente acompañará una persona al centro al inicio o final de la jornada
escolar y en la medida de lo posible, deberá ser siempre la misma.

3. Los y las acompañantes únicamente podrán entrar en el centro escolar si
tuvieran alguna cita previa o autorización para ello.

4. Los y las acompañantes no podrán permanecer en el entorno configurándose
agrupamientos.

5. Todos los niños deberán tener su propia mascarilla que deberá garantizar las
condiciones higiénicas para utilizarla durante la jornada escolar.

6. Las familias colaborarán con las pautas trasladadas por el centro escolar para
apoyar y facilitar los hábitos de higiene considerados básicos tales como:

o Respetar la señalización del centro
o Uso de mascarilla
o Lavado de manos
o Ventilación de salas
o Pertenencia al grupo estable de convivencia

7. Si un alumno o alumna presenta síntomas en el centro será avisada la familia por
lo que es necesario aportar los números de contacto telefónico que se
consideren (se recomienda más de uno).

8. Si el alumno o alumna presenta síntomas en su hogar, la familia mantendrá
informado al tutor o tutora y le comunicará las variaciones significativas.

9. La familia pondrá a disposición del centro si es requerida por motivos de
trazabilidad, información acerca de las actividades extraescolares que realiza
fuera del centro.

10. La madre, el padre o los y las tutoras de los alumnos y alumnas trasladarán al
tutor o la tutora de su hijo o hija cuanta información consideren vinculada al
ámbito emocional cuando se prevea algún tipo de carencia/dificultad en ese
ámbito vinculado al contexto COVID-19.


	DECÁLOGO PARA LAS FAMILIAS

